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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 5376 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 167/2008, 
de 8 de febrero, por el que se delimita la zona de 
promoción económica de Aragón.

Advertido error en el Real Decreto 167/2008, de 8 de 
febrero, por el que se delimita la zona de promoción eco-
nómica de Aragón, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 59, de 8 de marzo de 2008, se procede a 
efectuar la oportuna rectificación:

En la página 14148, segunda columna, en el anexo denomi-
nado «Zonas prioritarias», donde dice: «Provincia de Huesca.», 
debe decir: «Provincia de Huesca. Provincia de Teruel.». 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 5377 ORDEN ECI/759/2008, de 19 de febrero, por la 
que se complementa la de 24 de julio de 1995, 
por la que se regulan las titulaciones mínimas 
que deben poseer los profesores de los cen-
tros privados de educación secundaria obliga-
toria y bachillerato.

La Orden de 24 de julio de 1995 regula las condicio-
nes de titulación exigibles para impartir, en los centros 
docentes privados, las áreas de la educación secundaria 
obligatoria y las materias del bachillerato, de acuerdo 
con lo dispuesto en la disposición transitoria décima del 
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece la estructura de la educación secundaria y la 
del bachillerato, con una definición de materias que ya 
ha sido desarrollada para la educación secundaria obli-
gatoria mediante el Real Decreto 1631/2006, de 29 de 
diciembre, por el que se establecen las enseñanzas míni-
mas correspondientes a la educación secundaria obliga-
toria. El calendario de aplicación de esta etapa educativa 

prevé, además, la implantación para el año académico 
2007-2008 de los cursos primero y tercero de la educa-
ción secundaria obligatoria, lo que implicará, en las 
Comunidades Autónomas que así lo hubieran estable-
cido, la impartición de dos nuevas materias: Educación 
para la ciudadanía y los derechos humanos e Historia y 
cultura de las religiones.

Se hace preciso, por tanto, establecer los requisitos 
de titulación de los profesores que impartan las mencio-
nadas materias en centros docentes privados, teniendo 
en cuenta que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, exige en su artículo 94 que para impartir las 
enseñanzas de educación secundaria obligatoria será 
necesario tener el título de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto, o el título de Grado equivalente, además de 
la formación pedagógica y didáctica de nivel de Post-
grado o formación equivalente establecida en el artículo 
100 y en la disposición transitoria octava. Todo ello sin 
perjuicio de que, una vez regulada reglamentariamente 
la estructura y organización del bachillerato y antes de la 
completa implantación de la educación secundaria obli-
gatoria y del bachillerato, se proceda a la sustitución de 
la orden de 24 de julio de 1995 que ahora se comple-
menta.

En el proceso de elaboración de esta norma han sido 
consultadas las Comunidades Autónomas y ha emitido 
informe el Consejo Escolar del Estado.

Por todo lo cual, he dispuesto:

Artículo único. Requisitos de titulación para impartir 
las materias de Educación para la ciudadanía y los 
derechos humanos y de Historia y cultura de las reli-
giones.

1.  Las materias de Educación para la ciudadanía y 
los derechos humanos y de Historia y cultura de las reli-
giones serán impartidas en la educación secundaria obli-
gatoria por profesores que estén en posesión del título 
de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o por quienes 
posean titulación equivalente a efectos de docencia, que 
acrediten, además, cualificación específica para impartir 
las materias respectivas y que tengan la formación peda-
gógica y didáctica establecida en el artículo 100 y en la 
disposición transitoria octava de la Ley 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

2. Las titulaciones específicas requeridas para 
impartir en la educación secundaria obligatoria las mate-
rias de Educación para la ciudadanía y los derechos 
humanos y de Historia y cultura de las religiones son las 
que se contienen en el anexo de esta orden.

3.  La acreditación de formación suficiente en la 
materia, requerida en las titulaciones del anexo de esta 
orden, se producirá mediante alguno de los mecanismos 
establecidos en la Orden del Ministerio de Educación y 


